
 

                                                                                                                                                                                                                                             

Legales:    

  

El día de hoy no se han publicado normas de interés. 

 

Noticias relevantes: 

 Se desacelera caída de recaudación del IGV y del Impuesto a la Renta. Gestión. Pág. 12. 

 Congreso aprueba norma de cajas que activará fusiones en sector microfinanciero. Gestión. Pág. 23. 

 Trece ciudades de provincias impulsan el empleo formal. El Peruano. Pág. 6.  

 Sunat simplifica suspensión de pagos a cuenta de mypes. El Peruano. Pág. 12.  

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME N° 036-2017- SUNAT/5D0000 

La tasa del impuesto a la renta aplicable a los dividendos y otras formas de distribución de utilidades otorgados 

por los contribuyentes comprendidos en los alcances de las Leyes N.os 27037, 27360, 29482 y 27688 y el 

Decreto Supremo N.° 112-97-EF, a favor de personas naturales y jurídicas no domiciliadas continúa rigiéndose 

por lo dispuesto en la décima disposición complementaria final de la Ley N.° 30296. 

 

 INFORME N° 033-2017- SUNAT/5D0000 

En el supuesto que una empresa de seguros no domiciliada, o una que sin ser de seguros está autorizada por la 

legislación de su país a ofrecer el seguro denominado "garantía extendida", cobren una prima por dicho seguro a 

una empresa domiciliada, por el cual se comprometen por un tiempo determinado a reparar y/o reponer un 

bien mueble situado en el Perú en caso este presente defectos de fábrica, siendo que dicho bien fue vendido  

por una empresa no domiciliada distinta aquellas que ofrecen el seguro: 

 

a) El pago de la citada prima califica como renta de fuente peruana. 

 

b) Las empresas no domiciliadas realizan actividades de seguro. 

 

 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 

Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 

 

http://diariooficial.elperuano.pe/Normas

